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I. Antecedentes Preliminares 

Conforme se indica en la Resolución Exenta N°1/ROL D-130-2020, (en lo sucesivo, 

”Res.Ex. N°1”), la Superintendencia del medio Ambiente (en lo sucesivo, ”SMA”) habría 

recibido diversas denuncias debido a que se estaría “sufriendo ruidos molestos producto de 

las actividades desarrolladas por Mampato” 1. En este orden de ideas, la SMA, mediante la 

resolución anteriormente singulariza, formuló un (1) cargo en contra de mi representada por 

una supuesta “Infracción conforme al artículo 35 letra h) de la LOSMA” 2. 

La mencionada infracción guardaría relación con un incumplimiento al Decreto Supremo 

N°38/2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que “Establece Norma de Emisión de Ruido 

Generado por Fuentes que Indica”. Al respecto, en la mencionada Resolución se dispuso 

lo siguiente: 

”Que, según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un 

incumplimiento a la norma de referencia contenida en el D.S. N°38/2011 MMA. En 

efecto, la medición realizada desde el receptor N°1 realizada con fecha 16 de 

diciembre de 2017, en condición externa, durante horario diurno (07:00 a 21:00 

horas), registra una excedencia de 5 dB(A).”. 

En este contexto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en lo sucesivo, “LOSMA”), y los artículos 6° y 

siguientes del Decreto Supremo N°30/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que 

“Aprueba Reglamento sobre Programa de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de 

Reparación” (en lo sucesivo, “Reglamento de PdC”), se presenta este Programa de 

Cumplimiento (en lo sucesivo, “PdC”), en virtud del cual se proponen las acciones y metas 

que a continuación se indicarán. 

  

 
1 Res.Ex. N°1 (2020), SMA. con. 1° al 4°. 
2 Res.Ex. N°1 (2020), SMA. res. I. 



II. Sobre Parque de Entretenciones Mampato y el Emplazamiento del Parque 

Parque de Entretenciones Mampato (en lo sucesivo, el “Parque”), cuyo titular corresponde 

a Entretenciones Let’s Fun Limitada, es un centro de actividades orientada a la entretención 

y esparcimiento familiar. El predio donde se emplaza el parque se ubica en Av. Raúl Labbé 

#12150, comuna de Lo Barnechea. 

La Figura a continuación grafica el emplazamiento del Parque. 

Figura 1. Emplazamiento Parque de Entretenciones Mampato 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En la siguiente Tabla, se entregan las coordenadas de los vértices del predio de 

emplazamiento. 

 

 



Tabla 1. Vértices de Predio de Emplazamiento 

Vértices Coordenadas UTM WGS 84 Huso 19S 
Este [m] Norte [m] 

1 358.664 6.306.897 
2 358.609 6.306.832 
3 358.480 6.307.107 
4 358.540 6.307.123 
5 358.561 6.307.102 
6 358.602 6.307.064 
7 358.630 6.307.019 
8 358.637 6.306.977 
9 358.660 6.306.934 

 

El Parque de Entretenciones Mampato, se ha emplazado históricamente en el predio antes 

singularizado. De hecho, la instalación se llevó a cabo hace aproximadamente cuatro 

décadas, en un entorno caracterizado por una importante matriz rural, previo a la 

construcción de los condominios residenciales que se emplazan en la actualidad. La 

cronología de Figuras a continuación permite graficar la situación que se describe 

previamente. 

Figura 2. Cronología de Emplazamiento 

Año 2004 

 
Año 2005 



 
Año 2009 

 
Año 2014 



 
Año 2020 

 

Fuente: Google Earth. 

Se aprecia de las fotografías anteriores que los vecinos colindantes se constituyeron 

aproximadamente en el año 2004, mientras que el Parque, por su parte, se instaló en dicho 

predio aproximadamente en el año 1975. 

Sin perjuicio de lo anterior, y como parte del pleno objetivo de Entretenciones Let’s Fun 

Limitada de apegarse de pleno derecho al cumplimiento normativo y, a su vez, mantener 

una cordial relación con sus vecinos, en las páginas posteriores se presenta el Programa 



de Cumplimiento con el listado de acciones ejecutadas y por ejecutar para cumplir dicha 

meta. 

En lo que respecta a la zona de emplazamiento del Parque, conviene precisar que dicha 

zona se encuentra afecta a la aplicabilidad de dos Instrumentos de Planificación Territorial 

(en lo sucesivo, “IPT”), como lo son el Plan Regulador Metropolitano de Santiago, 

promulgado a través de la Resolución N°20/1994. Del Gobierno Regional de la Región 

Metropolitana de Santiago, y el Plan Regulador Comuna de Lo Barnechea, promulgado 

mediante el Decreto 1295 y modificado a través de los Decretos N°673, de fecha 22 de 

febrero de 2013; 821, de fecha 22 de febrero de 2013; 912, de fecha 6 de marzo de 2013; 

6789, de fecha 21 de diciembre de 2013; 3979, de fecha 14 de julio de 2015; 5655, de fecha 

01 de octubre de 2015; 5794, de fecha 03 de octubre de 2015;1614, de fecha 13 de mayo 

de 2016; y 537, de fecha 30 de julio de 2018, todos de la Ilustre Municipalidad de Lo 

Barnechea. 

Ahora, según consta en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago, el Parque, así como 

los receptores sensibles a la emisión acústica generada por el mismo, se emplazan en la 

zonificación denominada “Zonas Habitacionales Mixtas”, la cual es regulada por el artículo 

3.1.1.1 de la Ordenanza del citado IPT. Al respecto, el aludido artículo indica: 

”Corresponde al territorio del Área Urbana Metropolitana en el cual es posible 

emplazar actividades: Residenciales; de Equipamiento; Productivas y de 

Almacenamiento, de carácter Inofensivo e Infraestructura y Transporte.”. 

Por su parte, en lo que respecta a la zonificación conforme el Plan Regulador Comunal de 

Lo Barnechea, los receptores sensibles a las emisiones acústicas generadas por el Parque 

se emplazan en la denominada “Zona J”, la cual, según se indica en el artículo 55° de la 

Ordenanza del citado IPT: 

”Zona J La Dehesa 

Condiciones de uso de suelo 

a.) Usos Permitidos y Restringidos 

a.1) Residencial. 



a.2) Equipamiento. 

a.3) Áreas Verdes. 

a.4) Espacio público.” 

Finalmente, sobre el emplazamiento del Parque propiamente tal, en virtud del Plan 

Regulador Comuna de Lo Barnechea, este se emplazaría en la “Zona O Parque Praguer”. 

Sobre esta zonificación, según consta en el artículo 55° del citado IPT, se tienen las 

siguientes particularidades: 

“Zona O Parque Praguer 

Condiciones de Uso de Suelo 

a.) Usos Permitidos 

a.1) Residencial. 

a.2) Equipamiento: Esparcimiento: Parque de Entretenciones.”. 

 

 

 

 

 

 

  



Figura 3. Emplazamiento del Proyecto Según IPT 

 

Fuente: Elaboración propia. 

III. Requerimiento de Información en Res.Ex.N°1 

a. Identidad y personería con que actúa del [sic] representante legal del titular, 

acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado 

ante notario, que lo acredite. 

Respecto a la solicitud indicada en el Resuelvo VII, numeral 1 “Identidad y Personería”, se 

indica que, en el Apartado N°1 de esta presentación, se acompaña la Constitución de 

Sociedad, la cual consta en el Repertorio N°20.023-2015, firmada ante Juan Francisco 

Álamos Ovejero, en la Cuadragésima Quinta Notaría de Santiago, en la que se le otorga 

poder a don Felipe Patricio Rodríguez Bonilla y don Sebastián Pablo Rodríguez Bonilla, 

para que ambos, actuando en conjunto, puedan representar a Entretenciones Let’s Fun 



Limitada ante toda clase de organizaciones o instituciones públicas y conferir mandatos 

especiales, entre otras facultades.  

Además, se acompañan en el mismo Apartado N°1, el Extracto de Publicación de la 

Constitución de Sociedad y el Certificado con Vigencia de la Sociedad, de fecha 11 de 

noviembre de 2020, la cual deja constancia que la Sociedad no ha sufrido modificaciones. 

Así las cosas, los documentos acompañados en el Apartado N°1 corresponden a: 

- Constitución de Sociedad. 

- Extracto de Constitución de Sociedad. 

- Vigencia de Sociedad mediante certificado CBRS. 

- Fotocopia simple de cédula de identidad de don Felipe Patricio Rodríguez Bonilla. 

- Fotocopia simple de cédula de identidad de don Sebastián Pablo Rodríguez Bonilla. 

 

b. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. 

De no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier 

documentación que acredite los ingresos percibidos durante el último año 

calendario. 

En relación a lo solicitado en el Resuelvo VIII de la Res.Ex.N°1, en el Apartado N°1 se 

acompaña el documento denominado “Balance Tributario”. Dicho documento contiene el 

balance de los ingresos percibidos el último año calendario. 

c. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido 

dentro de la unidad fiscalizable. 

A continuación, se presenta el listado de atracciones del Parque que corresponden a las 

unidades generadoras de ruido dentro de la unidad fiscalizable. Para especificar su 

emplazamiento, se indica la coordenada central de cada atracción, en Datum WGS 84 Huso 

19S. 

 

 

 



Tabla 2. Coordenadas Centrales de Atracciones. 

Nombre Coordenadas UTM WGS 84 Huso 19S 
Este [m] Norte [m] 

Show de animales 358.606 6.306.885 
Motitos 358.591 6.306.896 
Star Flyer 358.615 6.306.903 
Sky Tower 358.618 6.306.908 
Cama elástica 358.587 6.306.904 
Cisnes 358.581 6.306.909 
Tren Safari 358.625 6.306.920 
Camiones 358.624 6.306.925 
Race Horse 358.616 6.306.930 
Sillas Voladoras 358.572 6.306.943 
Delfines 358.592 6.306.961 
Triciclos 358.610 6.306.948 
Ordeña la Vaca 358.604 6.306.968 
Carrusel 358.593 6.306.976 
Tobogán Gigante 358.556 6.306.973 
Rueda Panorámica 358.573 6.306.991 
Mini Splash 358.582 6.306.996 
Happy Mountain 358.557 6.307.001 
Barco Loco 358.565 6.307.015 
Telecombate 358.543 6.307.022 
Bibicletas Mágicas 358.563 6.307.033 
Sirenitas 358.540 6.307.049 
Speed Way 358.563 6.307.049 
Autos Scooter 358.525 6.307.052 
Jumping 358.548 6.307.060 
Casa del Terror 358.521 6.307.075 

 

d. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 

referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las 

Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ – 2018 – 1288 – 

XII – NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

A continuación, se presenta el Plano Simple que ilustra la ubicación de las unidades 

generadoras de ruido dentro de la Unidad Fiscalizable. Además, según lo solicitado se 

grafican los puntos de medición individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos 

incorporados en el Informe DFZ – 2018 – 1288 – XIII – NE. 

 

  



Figura 4. Emplazamiento de las Unidades Generadoras de Ruido. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto a la Figura anterior, se indica a la Autoridad que en el Apartado N°1 del presente 

Programa de Cumplimiento se acompaña la misma Figura en escala y resolución adecuada. 

Sobre el punto de medición, este se encontraría en el sector al poniente del emplazamiento 

del Parque, específicamente en las coordenadas UTM WGS 84 Huso 19S: 358.475mE; 

6.307.059 mN, según se visualiza a continuación. 

  



Figura 5. Emplazamiento del Punto de Medición 

 

 

Por su parte, y en atención a la tercera parte del presente requerimiento, se indica que las 

dimensiones del Parque corresponden a 25.347,8348 m2. 

e. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable 

(Establecimiento), indicando expresamente el horario de inicio y término de 

su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

El horario de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable, corresponde al siguiente: 

Tabla 3. Horario de Funcionamiento de la Unidad Fiscalizable 

Días Horario apertura Horario cierre 
Sábado 10:45 20:00 
Domingo 10:45 20:00 
Festivos 10:45 20:00 

 



f. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos 

y/o herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de 

inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los 

que funciona. 

El horario de funcionamiento de las atracciones generadoras de ruido corresponde al mismo 

horario de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable. 

Así, el horario de funcionamiento es el siguiente: 

Tabla 4. Horario de Funcionamiento de la Unidad Fiscalizable 

Días Horario apertura Horario cierre 
Sábado 10:45 20:00 
Domingo 10:45 20:00 
Festivos 10:45 20:00 

  



1. Descripción del Hecho que Constituye la Infracción y sus Efectos 

Identificador del hecho 1 
Descripción de los hechos, actos 
y omisiones que constituyen la 
infracción 

La obtención, con fecha 16 de diciembre de 2017, de un Nivel de Presión Sonora Corregido 
(NPC) de 65 dB(A) medición efectuada en horario diurno, en condición externa, en un 
receptor sensible ubicado en Zona II. 

Normativa pertinente Artículo 7, del Decreto Supremo N°38/2011.del Ministerio del Medio Ambiente. Al respecto, 
el citado precepto, señala: 
”Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente 
emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder 
los valores de la Tabla N°1”: 

 
Descripción de los efectos 
negativos producidos por la 
infracción 

A la fecha no se han constatado efectos negativos producto de la infracción. 

 

2. Plan de Acciones y Metas para Cumplir con la Normativa y Reducir o Eliminar los Efectos Negativos Generados 

2.1 Acciones Ejecutadas 

2.1 Acciones Ejecutadas 
N° Descripción Fecha de 

implementación 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Costos 
incurridos 

Acción y Meta Reporte Inicial 
1 “Cambio de parlantes y 

sistema de audio del 
parque” 
Entretenciones Let’s Fun 
Limitada contrató una 

Ya implementada. A los 20 días de 
aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento por 
parte de la 

NA. $2.865.460 



empresa especialista para 
efectuar la modificación de 
su sistema de audio. 
Este sistema, consistió en el 
reemplazo de los antiguos 
equipos de ruido, 
consistentes en parlantes 
amplificadores, por un 
sistema de ruido envolvente, 
que permite canalizar y 
direccionar el ruido asociado 
a la música o ambientación 
hacia el interior del parque 
de diversión, permitiendo 
reducir la propagación de 
ruido al exterior, asociado al 
componente ambientación. 

Superintendencia 
del Medio 
Ambiente, se 
realizará una 
medición de ruido y 
evaluación de 
cumplimiento del 
D.S. N°38/2011. 
Para lo anterior, se 
contratará a una 
Entidad Técnica de 
Fiscalización 
Ambiental (ETFA) 
o que esté 
acreditada por el 
INN, u organismos 
de administración 
del estado o, de 
manera supletoria, 
alguna empresa 
que realice labores 
de medición de 
ruido. Lo anterior 
dependerá de la 
disponibilidad de la 
ETFA para poder 
llevar a cabo la 
medición. 
 
Todo lo anterior, 
será debidamente 
informado a la 
Superintendencia 

Forma de Implementación Reporte de avances 
Se reemplazó todo el 
sistema antiguo de audio del 
Parque, que consistía en 
parlantes amplificadores 
que permitían ambientar las 
actividades desarrolladas en 
el Parque, por un sistema de 
sonido envolvente. 
 
 

NA 
Reporte Final 
Dentro del primer 
mes de aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento, se 
entregará un reporte 
final, en donde se 
acompañará: 

- Informe de 
medición 
acústica. 

- Análisis y 
conclusiones. 

- Factura de 
proveedor de 



del Medio 
Ambiente.  
 
En el Anexo N°01 
del presente 
Programa de 
Cumplimiento, se 
acompaña la 
Factura del 
proveedor que 
ejecutó el cambio 
del sistema de 
audio del Parque. 

reemplazo de 
sistema de 
audio. 

 

N° Descripción Fecha de 
implementación 

Indicadores de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Costos 
incurridos 

Acción y Metal Reporte inicial 
2 Disminución del horario 

de operación del sistema 
de audio 
Entretenciones Let’s Fun 
Limitada, como medida 
interna y operacional, con el 
objeto de disminuir las 
molestias asociadas por la 
operación del sistema de 
audio del Parque, disminuyó 
el horario de operación del 
mismo. 
El nuevo horario de 
operación del sistema de 
audio se inicia a las 12:00 
horas y finaliza a las 20:00 

Ya ejecutada A los 20 días de 
aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento por 
parte de la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente, se 
realizará una 
medición de ruido y 
evaluación de 
cumplimiento del 
D.S. N°38/2011. 
Para lo anterior, se 
contratará a una 
Entidad Técnica de 

NA $0 



con el cierre de la operación 
de las atracciones del 
Parque. 
 
Complementario a lo 
anterior, se estableció la 
prohibición de efectuar 
anuncios en vivo mediante el 
empleo de micrófonos. 
Cualquier tipo de anuncio 
comercial o de otra índole, 
se realiza a través de audios 
grabados, lo cual permite 
gestionar y regular el 
volumen de emisión del 
anuncio. 

Fiscalización 
Ambiental (ETFA) 
o que esté 
acreditada por el 
INN, u organismos 
de administración 
del estado o, de 
manera supletoria, 
alguna empresa 
que realice labores 
de medición de 
ruido. Lo anterior 
dependerá de la 
disponibilidad de la 
ETFA para poder 
llevar a cabo la 
medición. 
 
Todo lo anterior, 
será debidamente 
informado a la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente. 

Forma de Implementación Reporte de 
Avances 

Se entregó la instrucción al 
personal encargado de la 
operación del sistema de 
audio, que el nuevo horario 
de funcionamiento de dicho 
sistema será 
exclusivamente a partir de 
las 12:00 hasta las 20:00. 
Además, se estableció la 
prohibición de efectuar 
anuncios en vivo mediante el 
empleo de micrófonos. 

NA 
Reporte Final 
Dentro del primer 
mes de aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento, se 
entregará un reporte 
final, en donde se 
acompañará: 

- Informe de 
medición 
acústica. 

- Análisis y 
conclusiones. 

 



N° Descripción Fecha de 
implementación 

Indicadores de 
cumplimiento 

Medios de 
verificación 

Costos 
incurridos 

Acción y Meta Reporte inicial 
3 Reemplazo de sonido y 

música de atracciones. 
Entretenciones Let’s Fun 
Limitada, como medida 
interna y operacional, y con 
objeto de complementar la 
acción singularizada como 
“N°2° realizó el reemplazo y 
sustitución de la 
ambientación de las 
atracciones del Parque. 
 
Para lo anterior, todas 
aquellas atracciones que 
funcionaran con la 
reproducción de pistas 
musicales o canciones, en 
ciclo repetitivo o continuo, 
fueron sustituidas por la 
reproducción de sonido 
ambiente, vale decir, 
sonidos naturales. 
 
Lo anterior se ejecuta con el 
objeto de, por un lado 
mantener la ambientación 
de cada una de las 
atracciones, y por otro evitar 
molestias sobre los 
receptores sensibles de la 
operación del Parque, y que 

Ya ejecutada. A los 20 días de 
aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento por 
parte de la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente, se 
realizará una 
medición de ruido y 
evaluación de 
cumplimiento del 
D.S. N°38/2011. 
Para lo anterior, se 
contratará a una 
Entidad Técnica de 
Fiscalización 
Ambiental (ETFA) 
o que esté 
acreditada por el 
INN, u organismos 
de administración 
del estado o, de 
manera supletoria, 
alguna empresa 
que realice labores 
de medición de 
ruido. Lo anterior 
dependerá de la 
disponibilidad de la 
ETFA para poder 

NA. $0 



pudieran verse afectados 
por la reproducción continua 
de pistas musicales 
repetitivas, además del Nivel 
de Presión Sonora 
Corregido (NPC) asociada a 
la reproducción de la 
música. 

llevar a cabo la 
medición. 
 
Todo lo anterior, 
será debidamente 
informado a la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente. Forma de Implementación Reporte de avances 

Se entregó la instrucción al 
personal de operación de la 
ambientación de las 
atracciones, se reproducir 
únicamente sonido 
ambiente para cada 
atracción. 

NA. 
Reporte final 
Dentro del primer 
mes de aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento, se 
entregará un reporte 
final, en donde se 
acompañará: 

- Informe de 
medición 
acústica. 

- Análisis y 
conclusiones. 

 

N° Descripción Fecha de 
implementación 

Indicadores de 
cumplimiento 

Medios de verificación Costos 
incurridos 

4 Acción y Meta Ya ejecutada. A los 20 días de 
aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento por 
parte de la 
Superintendencia 
del Medio 

Reporte inicial $1.000.000 
Remoción de atracción 
denominada “Tagada” 
Entretenciones Let’s Fun 
Limitada, con objeto de 
reducir considerablemente 
sus emisiones de ruido 

NA 



hacia los vecindarios 
colindantes, desinstaló y 
removió del Parque 
Mampato ubicado en la 
Comuna de Lo Barnechea, 
la atracción denominada 
“Tagada”. 
 
Esta atracción consiste en 
un disco giratorio, con 
cierta capacidad de 
ocupación por personas 
cuyo funcionamiento está 
asociado a la reproducción 
constante de música. Lo 
anterior, sumado el sonido 
de operación de la 
maquinaria junto con gritos 
y risas de los asistentes, 
permiten concluir que esta 
atracción corresponde a 
una de las principales 
fuentes generadoras de 
ruido. 
 
Para demostrar la 
efectividad de la medida, 
se elaborará un Informe 
Acústico que dé cuenta de 
la efectividad y suficiencia 
de la medida.  

Ambiente, se 
realizará una 
medición de ruido 
y evaluación de 
cumplimiento del 
D.S. N°38/2011. 
Para lo anterior, 
se contratará a 
una Entidad 
Técnica de 
Fiscalización 
Ambiental (ETFA) 
o que esté 
acreditada por el 
INN, u organismos 
de administración 
del estado o, de 
manera 
supletoria, alguna 
empresa que 
realice labores de 
medición de ruido. 
Lo anterior 
dependerá de la 
disponibilidad de 
la ETFA para 
poder llevar a 
cabo la medición. 
 
Todo lo anterior, 
será debidamente 
informado a la 
Superintendencia 

Forma de 
implementación 

Reporte de avance 

NA. 



La atracción se encontraba 
emplazada en una 
plataforma apoyada sobre 
suelo.  Esta atracción no se 
encontraba anclada o 
fijada de manera 
permanente, por lo cual su 
desinstalación 
corresponde básicamente 
al desarme de la estructura 
y posterior derivación 
hacia otro Parque de 
propiedad del Titular a 
través del empleo de 
camiones. 

del Medio 
Ambiente. 
 
En el Anexo N°2 
del presente 
Programa de 
Cumplimiento, se 
anexa un registro 
fotográfico 
fechado y 
georreferenciado 
de la antigua 
ubicación de la 
atracción 
denominada 
“Tagada”, junto 
con un registro 
fotográfico, 
fechado y 
georreferenciado 
de igual manera, 
que da cuenta de 
las condiciones 
actuales del 
mencionado punto 
de 
emplazamiento. 

Reporte final 
Dentro del primer mes 
de aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento, se 
entregará un reporte 
final, en donde se 
acompañará: 

- Informe de 
medición 
acústica. 

- Análisis y 
conclusiones. 

 

 

 



2.2 Acciones por Ejecutar 

 

2.2 Acciones por Ejecutar 
N° Descripción Plazo de 

Ejecución 
Indicadores de 
Cumplimiento 

Medio de 
Verificación 

Costos 
Estimados  

Impedimento 
Eventual 

Acción y Meta Reporte Inicial Impedimento 
5 Medición Acústica 

Se realizará una 
medición acústica 
final para verificar el 
cumplimiento de los 
límites de emisión 
acústica indicados 
por el Decreto 
Supremo N°38/2011, 
del MMA 

La evaluación 
final se realizará 
en un plazo de 20 
días hábiles 
desde la 
aprobación del 
Programa de 
Cumplimiento por 
parte de la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente. 

Cumplimiento 
de los niveles 
de presión 
sonora 
normados por 
el Decreto 
Supremo 
N°38/2011, del 
MMA. 

NA $1.700.000 NA 

Forma de 
Implementación 

Reporte de 
Avances 

Acción y plazo 
de aviso en 
caso de 
ocurrencia 

Se realizará una 
medición final 
conforme al Decreto 
Supremo N°38/2011, 
del MMA, desde la 
ubicación de los 
Receptores 
identificados en la 
formulación de 
cargos. La finalidad 
de dicha medición 
será acreditar la 

NA NA 
Reporte Final 
Dentro del primer 
mes de aprobado el 
Programa de 
Cumplimiento, se 
entregará un reporte 
final, en donde se 
acompañará: 

- Informe de 
medición 
acústica. 



efectividad de todas 
las medidas 
adoptadas. 
La ejecución de la 
presente acción se 
realizará por una 
Entidad Técnica de 
Fiscalización (ETFA), 
debidamente 
acreditada por la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente para 
realizar mediciones 
de ruido. 
En caso de que 
existiera algún 
problema con la 
ETFA y ésta no 
pudiera ejecutar 
dicha medición, ésta 
se realizará por 
alguna empresa 
acreditada por el INN 
y/o autorizada por 
algún organismo de 
la Administración del 
Estado (Res. Ex. 
N°37/2013, SMA). 
dicho impedimento 
será acreditado e 
informado a esta 
Superintendencia. 
 

- Análisis y 
conclusiones. 



No obstante lo 
anterior, si para 
realizar la 
mencionada 
medición no es 
posible contar con 
una ETFA o alguna 
empresa acreditada 
por el INN y/o 
autorizada por algún 
organismo del 
Estado, se realizarán 
las mediciones de 
ruido con empresas 
que hayan efectuado 
dicha actividad, 
siempre y cuando 
dicha condición sea 
acreditada e 
informada a la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

 

2.2 Acciones por Ejecutar 
N° Descripción Plazo de 

Ejecución 
Indicadores de 
Cumplimiento 

Medio de 
Verificación 

Costos 
Estimados  

Impedimento 
Eventual 

Acción y Meta Reporte Inicial Impedimento 
6 Carga del Programa 

de Cumplimiento y 
Reporte al SPDC 
Entretenciones Let’s 
Fun Limitada, 
informará a la 

Dentro del plazo 
y según la 
frecuencia 
establecida en la 
resolución que 
aprueba el 

NA NA $0 Problemas tales 
como aquellos 
exclusivamente 
técnicos que 
pudieran afectar 
el funcionamiento 



Superintendencia del 
Medio Ambiente, los 
reportes y medios de 
verificación que 
acrediten la ejecución 
de las acciones 
comprendidas en el 
Programa de 
Cumplimiento a través 
de los sistemas 
digitales que la SMA 
disponga al efecto 
para implementar el 
“Sistema de 
Seguimiento de 
Programa de 
Cumplimiento” 
(SPDC). 

Programa de 
Cumplimiento, se 
accederá al 
sistema digital 
que la SMA 
disponga al 
efecto para 
implementar el 
SPDC y se 
cargará el 
Programa de 
Cumplimiento y 
la información 
relativa a los 
reportes de 
cumplimiento, 
según se 
corresponda con 
las acciones 
reportadas, así 
como los medios 
de verificación 
para acreditar el 
cumplimiento de 
las acciones 
comprometidas. 

del sistema digital 
en el que se 
implemente el 
SPDC, y que 
impidan la 
correcta y 
oportuna entrega 
de los 
documentos 
correspondientes. 

Forma de 
Implementación. 

Reporte de 
Avances 

Acción y plazo 
de aviso en caso 
de ocurrencia 

Se solicitará a la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente un 
usuario y clave de 
acceso al SPDC. 
 
Posterior a ello, se 
cargará al SPDC el 
Programa de 
Cumplimiento 
aprobado por la SMA, 
conforme a la 
obligación establecida 

NA Se dará aviso 
inmediato a la 
SMA, vía correo 
electrónico, 
señalando los 
motivos técnicos 
por los cuales no 
fue posible cargar 
documentos en el 
sistema digital en 
el que se 
implemente el 
SPDC, remitiendo 

Reporte Final 
NA 



por el artículo 6° de la 
Res.Ex. N°166/2018, 
de la SMA. 
 
Los reportes serán 
cargados con sus 
respectivos medios de 
verificación, facturas y 
órdenes de servicio, 
comprobantes de 
gastos que acrediten 
los costos incurridos, 
informes de medición 
y otros similares, los 
cuales se encuentran 
comprometidos de 
forma expresa en el 
presente Programa de 
Cumplimiento. 

comprobante de 
error o cualquier 
otro medio de 
prueba que 
acredite dicha 
situación. 
 
En tal caso, la 
entrega de los 
reportes y medios 
de verificación se 
realizará a través 
de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia 
del Medio 
Ambiente.  

 

  



3. Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas 

3.1 Reporte Inicial 
Plazo del 
Reporte 

NA Días hábiles desde la notificación de la aprobación del programa. 

Acciones a 
Reportar 

N° de identificador Acción y meta a reportar Plazo del Reporte 
NA NA NA 

 

3.2 Reporte de Avance 
Plazo del 
reporte 

NA Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

Acciones a 
Reportar 

N° Identificador Acción y meta a reportar Plazo del reporte 
NA NA NA 

 

3.3 Reporte Final 
Plazo del 
reporte 

1 mes Contado desde la aprobación del Programa de Cumplimiento. 

Acciones a 
reportar 

N° Identificador Acción y meta a reportar Plazo del reporte 
1 Cambio de parlantes y sistema de audio 

del parque. Se reportará (1) Informe de 
medición acústica; (2) Análisis y 
conclusiones; (3) Factura de proveedor 
de reemplazo de sistema de audio. 

Dentro del primer mes a partir de la 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

2 Disminución de horario de operación del 
sistema de audio. Se reportará (1) 
Informe de medición acústica; (2) 
Análisis y conclusiones. 

3 Reemplazo de sonido y música de 
atracciones. Se reportará (1) Informe de 
medición acústica; (2) Análisis y 
Conclusiones. 



4 Remoción de atracción denominada 
“Tagada”. Se reportará (1) Informe de 
medición acústica; (2) Análisis y 
conclusiones; (3) Registro fotográfico 
fechado y georreferenciado e la 
desinstalación del juego. 

5 Medición acústica. Se reportará (1) 
Informe de medición acústica; (2) 
Análisis y Conclusiones. 

 

4. Cronograma 

4.1 Ejecución de Acciones 

Figura 6. Ejecución de Acciones 

 

  

Ejecución de Acciones En meses En semanas Desde la aprobación del Programa de Cumplimiento

N° de Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8

Acción N°1

Acción N°2

Acción N°3

Acción N°4

Acción N°5

Acción N°6

Acciones Ejecutadas



4.2 Entrega de Reportes 

Figura 7. Entrega de Reportes 

 

 

Ejecución de Acciones En meses En semanas Desde la aprobación del Programa de Cumplimiento

N° de Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8

Acción N°1

Acción N°2

Acción N°3

Acción N°4

Acción N°5

Acción N°6

Acciones Ejecutadas



5. Anexos 

5.1 Factura Proveedor que reemplaza sistema de música. 

  





5.2 Registro Fotográfico Retiro de Atracción denominada “Tagada” 

Registro fotográfico 

 
N° de Fotografía Fecha 

1/2  
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Huso 19 S 

Este [m] Norte [m] 
358.550 6.307.018 

Descripción 
Fotografía del emplazamiento del Tagada, sector poniente del predio donde se 
emplaza el Parque de Entretenciones Mampato. 

 

  



 

Registro fotográfico 

 
N° de Fotografía Fecha 

2/2 13 de noviembre de 2020 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Huso 19 S 

Este [m] Norte [m] 
358.556 6.307.024 

Descripción 
Fotografía que demuestra la desinstalación de la atracción Tagada y el reemplazo 
por una nueva atracción con menor generación de ruido, toda vez que no requiere 
música para su operación. 
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